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2.2.1. Los frailes cirujanos, barberos y cirujanos barberos en la Medicina y Cirugía. 

   En la época medieval, todos los varones italianos y españoles lucían muy afeitados. Esta 

situación causa un aumento importante en la actividad de los barberos. 

    Los barberos tenían tres ocupaciones principales:1. Cortaban e igualaban los cabellos. 2. La 

segunda ocupación de los barberos consistía en afeitar la cara y enjugaban la barba. 3. Y el 

tercer empleo de los barberos era cortar las uñas de las manos. 

   Pero “también visitaban los conventos y preparaban la coronilla a los frailes” lo que les permitió 

la estrecha relación con las fuentes de la medicina de entonces, en manos de los clérigos. 

   En el Medioevo todas las operaciones quirúrgicas habían pasado a manos de los clérigos, y 

éstos tomaban como ayudantes de sus intervenciones quirúrgicas a los más capacitados que 

eran los barberos. Como por la ley eclesiástica los frailes debían sangrarse periódicamente, 

aprovechaban la presencia de los barberos para matar dos pájaros de un tiro. Los barberos de 

los monasterios se conocían como rasor et minutor, lo que significa barbero y sangrador. 

   Como en el Concilio de Clermont en 1095 se prohibió a los frailes estudiar medicina, y la 

situación fue a más cuando en el de Letrán de 1123 se prohibió la práctica de la medicina a todos 

los monjes y sacerdotes, y aún peor cuando en el Concilio de Tours de 1163, el Papa Alejandro 

III prohibió  expresamente a los clérigos seguir realizando operaciones quirúrgicas, y en 1215 el 

Papa Inocencio III condenó a los clérigos que practicasen la cirugía, declarando que extraer 

sangre a  seres humanos -y hay que recordar que por aquel entonces la mayoría de los 

tratamientos eran sangrías- sería un pecado de sacrilegio para los ministros de Dios, 

la  consecuencia de todo ello fue que los  barberos pasaron a realizar todas estas técnicas. 

   Y así, a lo largo del siglo XIII se constituyó el gremio de los barberos-sangradores y apareció 

una peculiar profesión que era la de cirujano- barbero, a los que se llamaba “cirujanos de bata 

o traje corto” o de “cuota” y aprendían el oficio siendo ayudantes de un cirujano. 

    De los siglos XIII a XV se consideran dos tipos de barberos, el barbero-sangrador y el barbero 

dedicado a la higiene del cliente lavando y cortando el pelo y la barba. El primero supervisaba al 

segundo y, además, sacaba dientes y muelas, ponía ventosas y sanguijuelas, y hasta trataba 

fracturas y luxaciones, y entonces se llamaba “cirujano-barbero”. 

   Pero como nos ha demostrado muchas veces la historia, la temeridad de las personas no tiene 

límite. Así algunos cirujanos-barberos pasaron a realizar operaciones consideradas mayores, 

pues pensaban que podían remediar un dolor de cabeza, e incluso curar la locura, efectuando 

una trepanación. También se atrevieron a amputar piernas, o quitar hernias y hemorroides entre 

otras prácticas quirúrgicas. 

   Resumiendo, la profesión de barbero adquirió en la Edad Media una categoría no conocida 

anteriormente, lo que determinó que en el transcurso de los siglos siguientes hubiera una lucha, 

y una competencia, entre barberos y médicos cirujanos que habían empezado a salir de las 
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escuelas de medicina y Universidades. Algunos barberos estudiaron medicina, como Daniel 

Turner (1667-1741), deseosos de alcanzar mayor nivel cultural. Y llegaron a publicar libros de 

cirugía. 

  

2.2.2. Inicio de las tertulias y academias en España 

     Como a finales del siglo XVII la experimentación en medicina avanzaba a un ritmo tal que la 

clínica era incapaz de absorberla, comenzaron a fundarse las Academias de expertos para la 

transmisión de la información obtenida de los continuos hallazgos. Las tres primeras academias 

europeas se fundaron en Roma (1603), Londres (1662) y París (1666). 

   Un apartado especial merece España, y más concretamente Sevilla, puesto que, al final de 

este periodo, en 1693, el profesor Juan Muñoz y Peralta fundó la “Veneranda Tertulia 

Hispalense Médico-Química, Anatómica y Matemática”, que es donde estamos. Le 

acompañaron en su fundación 6 personalidades, de ellas tres médicos-cirujanos, y uno de ellos, 

don Leonardo Gabriel Delgado, era médico-cirujano de la SS. Reina Dña. Mariana de Austria. 

     A partir del 1 de octubre de 1700 se denominó “Regia Sociedad de Medicina y demás 

Ciencias de Sevilla”, la primera en el mundo con este título que hace referencia expresa y 

destacada a la Medicina, sin dejar de vincular su estudio a otras áreas de conocimiento científico. 

La regia Sociedad estuvo presidida durante muchos años por Giuseppe Cervi, médico de la reina 

Isabel de Farnesio, segunda esposa de Felipe V. 

   Y ya en el siglo XX, concretamente en 1984, se denominó como en la actualidad: “Real 

Academia de Medicina y Cirugía de Sevilla”. 

   Dicho esto, y sin querer olvidarme de mi querida Cádiz y el Real Colegio de Cirugía de 

Cádiz que fue fundado en 1748 para formación quirúrgica del personal de la Armada, vamos a 

pasar a otro tema. 

  

  

En la segunda parte: DERMATOLOGIA QUIRÚRGICA EN ESPAÑA destacamos: 

  

4.LA CIRUGÍA DERMATOLÓGICA EN ESPAÑA. FELIPE DE DULANTO i ESCOFET. LA 

ESCUELA CATALANA PRECURSORA DE LA D.Q. 

  

4.1. Introducción   

   La Cirugía Dermatológica que nació oficialmente en España en 1962, lo hizo gracias al esfuerzo 

de una gran personalidad catalana, el profesor Felipe de Dulanto i Escofet, que consiguió el apoyo 

de las escuelas madrileñas de Dermatología, representadas por los profesores José Gómez 

Orbaneja y Pedro Álvarez-Quiñones Caravia. Pero antes de seguir adelante hemos de aclarar 

algunos conceptos históricos que culminan en ese año de 1962, y que, por darle algún nombre, le 

llamaremos “periodo previo a la Dermatología medico quirúrgica oficial” 
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4.2. Periodo previo a 1962 con la instauración oficial de la Dermatología Médico-Quirúrgica. 

  Ya hemos indicado antes que la Dermatología quirúrgica tuvo sus inicios en la escuela de Viena de 

Hebra y Kaposi con la incorporación a la Dermatología del tratamiento de los quemados, y en 

la escuela alemana de Bürow y Unna con la descripción de los "triángulos de Bürow" y la 

introducción de los "peelings" químicos. 

    En España, la Dermatología se inició en la Universidad como un sector de la Patología Quirúrgica, 

aunque entonces se llamara "Patología externa". Los primeros profesores responsables de la 

Dermatología fueron catedráticos de Cirugía; así, por ejemplo, lo fueron Joan Giné i Partagás en 

Barcelona, José Pareja Garrido en Granada y Ramón Sota y Lastra en Sevilla………….. 

  

4.3. Situación académica de la Dermatología Médico-Quirúrgica en España. Real Decreto de 

1962.  

    Y aunque nos adelantemos en el tiempo, tengo que mencionar la efeméride de 1962 porque 

supuso un importante papel en el desarrollo de la Dermatología quirúrgica en el mundo de habla 

española y, junto a Alemania, en U.S.A. y en el resto del Mundo. En esa fecha, Felipe de Dulanto i 

Escofet (figura-foto), "buque insignia" de la Dermatología quirúrgica en España, apoyado en las 

Escuelas madrileña de los profesores José Gómez Orbaneja y Pedro Álvarez Quiñones y 

catalana del profesor Vilanova constituida por Joaquín Piñol, José Cabré Piera y José María 

Mascaró, que estaba en París, lograron que formalmente se reconociera por el Ministerio de 

Educación y Ciencia que la Dermatología era una especialidad médica y quirúrgica. La 

publicación del libro "Dermatología médico-quirúrgica" en 1982 por la escuela granadina, 

concretamente por Dulanto, Armijo, Camacho y Naranjo, fue la primera fase del reconocimiento 

nacional de la escuela del profesor Dulanto que culminó con la publicación en 1995 del libro 

"Cirugía Dermatológica". Pero esto último es otra historia, de otra fecha. 

  

 

  

   El 30 de septiembre de 1962 apareció en el Boletín Oficial del Estado el Decreto 2410/1962 

(BOE 5-10-1962), por el que “la asignatura Dermatología y Venereología se debería acomodar 

al concepto actual de la especialidad que se configura con su doble carácter de médico y 

quirúrgico”. Y desde entonces se dispuso que “las Cátedras y asignaturas Dermatología y 

Venereología se denominasen en lo sucesivo Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología”. 

   Además, un año después, el 13 de diciembre de 1963, se creó en Granada la “Escuela 

Profesional de Dermatología Médico-Quirúrgica”. Más adelante, en 1967, obtuvo la concesión 

ministerial de la Escuela de Cirugía Reparadora, también en Granada. No debe extrañar, por 

tanto, que los primeros dermatólogos nos hiciéramos además cirujanos reparadores. 

  

…………… 

Y la tercera parte: 



  

8. La Dermatología quirúrgica en Sevilla desde 1981. 

  

8.1. La dermatología académica y DQ hospitalaria en los cuatro primeros años en Sevilla 

(1981-1984). Organización del Departamento 

   En julio de 1981 tomé posesión como Catedrático de la Facultad de Medicina de Sevilla. 

   En esa fecha la situación de nuestra escuela era la siguiente: el profesor Dulanto seguía en 

Granada, con el apoyo de José Sánchez Muros, Antonio Martín y Salvio Serrano. Miguel Armijo 

estaba en Salamanca contando con la colaboración de Francisco José Carapeto, Javier Bravo, 

Máximo Aparicio, Agustín Martín Pascual y Enrique Herrera. Juan Ocaña estaba en Málaga con 

su esposa Maria Luisa Wilhelmi. Y José María Mascaró seguía en Barcelona, ayudado de 

Francisco Grimalt Sancho, Carlos Romaguera, Mario Lecha, Juan Ferrando, Teresa Estrach, 

Carmen Herrero, Teresa Castel, Carlos Ferrándiz, Helena Torras, José María Capdevila, Lola 

Bou Camps y Antonio Vilalta. 

   El equipo de Sevilla de entonces estaba formado por Ismael Sotillo Gago, Jefe de Servicio, 

Miguel Ortega Resinas y Antonio Rodríguez Pichardo, Jefes de Sección, y Ana María Pérez 

Bernal, Begoña García Bravo, José Carlos Moreno Giménez y José Bueno Montes, Médicos 

Adjuntos. Además, había un grupo de médicos en formación dermatológica entre los que 

destacaban Ismael Yebra Sotillo, Manuel Perea y Jerónimo Escudero. 

   El primer movimiento clínico que efectuamos fue el de preparar y/o recordar las técnicas 

básicas de cirugía a un grupo seleccionado de personal médico del Departamento. Para ello, en 

el mes de agosto de 1981 se formaron “dos grupos de trabajo que vinieron a Granada” donde 

durante una semana revisamos las técnicas básicas quirúrgicas. Los dos grupos estaban 

formados uno por José Bueno e Ismael Yebra y el otro por José Carlos Moreno y Ana María 

Pérez Bernal. Los otros miembros del Departamento: Sotillo, Ortega, García-Bravo y Rodríguez-

Pichardo, en principio no iban a realizar misiones quirúrgicas, aunque más adelante nos 

sorprendiéramos con la dedicación a la cirugía y a la docencia del doctor Ortega. 

   Y la primera semana de septiembre de 1981 me incorporé al Departamento de Dermatología 

Médico-Quirúrgica y Venereología” de la Facultad de Medicina de Sevilla. El Curso Académico 

lo iniciamos en octubre con un “programa de la asignatura de 60 temas”, de los cuales del 56 

al 59 lo dedicábamos a la terapéutica quirúrgica: escisiones, injertos, colgajos, cirugía del cáncer 

y cirugía topográfica. 

    Los primeros pasos en esta Universidad y Hospital universitario fueron la acomodación de los 

servicios docente y asistencial a estructuras arquitectónicas que fueran en concordancia con un 

Hospital de finales del siglo XX, recuperando la Sala de Dermatología en la planta 5.B del Hospital 

y transformando las consultas externas del Policlínico Profesor Hernández Díaz en siete despachos 

individualizados, quirófano, sección de radioterapia, quirófano, W.C. para personal sanitario, 

habitación de fotografía, biblioteca, administración y dirección. Y en cuanto a quirófanos, se nos 

adjudicó el número 3 de la tercera planta, aunque en ocasiones realizábamos la Cirugía de Mohs 

en el quirófano del Policlínico. 



   En cuanto a universidad, el 15 de diciembre de 1982 se me nombró director de la Escuela de 

Estomatología, el 18 de enero de 1983 vicedecano y el 15 de junio de 1984 Director del Secretariado 

de Asuntos Sanitarios, cargo similar al de vicerrector, pero sin honorarios, por lo que no había que 

tener dedicación exclusiva. Ya he comentado que soy responsable de le “cesión demanial” del 

Hospital Virgen Macarena a la Seguridad Social. 

   Y en relación con la formación médica-quirúrgica, empezamos desde septiembre de 1981 con 

las clases de Dermatología a todos los miembros del Departamento, incluyendo los 14 médicos que 

estaban haciendo su segundo año en la escuela de especialidad. Y los días que había clases a los 

alumnos de 5º de Medicina, se recomendaba la asistencia a los médicos de la plantilla hospitalaria 

y médicos en formación dermatológica, residentes y escuela. He de decir que la asistencia era 

masiva, siempre encabezados por Ismael Sotillo. 

……………………….    

  

    Y para formación interna, con posibilidad de asistencia de personal de otros hospitales y 

universidades, empezamos con un “Curso Monográfico del Doctorado” sobre “Cirugía 

Dermatológica” de enero a marzo de 1982, Los profesores internacionales que participaron 

fueron Robert Baran (Francia), primer presidente de la ISDS, Antonio Picoto (Portugal) 

presidente en 1982 de la ISDS, Shamai Giler (Israel) y Perry Robins (USA), presidente-fundador 

de la ISDS. Y los españoles Juan Ocaña, Miguel Armijo, Salvio Serrano, Felipe de Dulanto, 

Sebastián García Díaz, Manuel Zarapico, José Carlos Moreno y Julián Conejo-Mir, los dos 

últimos recién llegados de la New York University después de un periodo de formación en cirugía 

de Mohs y dermatopatología con Perry Robins y Bernard Ackerman 

respectivamente.  …………………. 

  

     Y de la mano de la docencia en los Cursos de Doctorado y a imagen de los 4 Seminarios Avances 

que organizó José María de Moragas en Barcelona, nacieron en abril de 1984 los “Cursos de 

Avances en Dermatología”, de los que realizamos un total de 11. Comentamos a continuación el 

primero y de los otros diez sólo referiremos los ponentes de la DQ, aunque consideraremos también 

las conferencias de “Onicología”, de “Dermatología cosmética quirúrgica” y de “Oncología” porque 

en ellas, lógicamente, hubo una parte de DQ. 

     El primer curso lo organizamos en marzo de 1984 y de las seis conferencias en que 

habitualmente dividimos el curso invitamos para “Dermatología quirúrgica” a Eckart Haneke, 

catedrático de Wuppertal (Alemania”), para “Dermatología Clínica” a Richard K. Winkelmann, 

director del departamento de Dermatología de la Clíinica Mayo, Rochester (USA), para 

“Dermatopatología” al profesor  Jean Civatte, catedrático de Dermatología de la Universidad de 

Paris, completando el cuadro de profesores Guy de Badillet para “Micología”, Piot para 

“Enfermedades de transmisión sexual” y Fischer para “Alergia cutánea”. De los otros 10 Cursos 

que organizamos, relacionamos sólo los profesores de DQ. 

  

……………………….. 



  

8.3. Nombramiento del Departamento de Dermatología de Sevilla como centro de formación 

y entrenamiento en DQ 

  Pero en este hablar de Congresos nos hemos saltado un importante hecho de la Cirugía 

dermatológica en España, concretamente en Sevilla y en el Hospital Virgen Macarena. En diciembre 

de 1984, la International Society for Dermatologic Surgery, con sede en New York, me nombró 

director y a nuestro departamento sede del “Postgraduate Training in Dermatologic Surgery”. A 

este programa de formación en Cirugía Dermatológica se podía asistir becados por la “Perry 

Robins Scholarship Fund”. Entre los que asistieron por esta vía quiero destacar a dos americanos 

y un israelita. 

   Empezaremos por recordar que Abel Torres, de Loma Linda, aunque sólo estuvo la mitad del 

tiempo habitual, fueron dos intensos meses. Con el paso de los años, Abel Torres, dermatólogo 

quirúrgico y abogado, alcanzó la presidencia de la Academia Americana de Dermatología (2017), 

lo que sin duda ayudó a mejorar nuestras relaciones con la AAD y con el resto de Sociedades. 

  

………. 

  

8.4.2. Relaciones internacionales según cargos dermatológicos 

   A partir de aquí, vamos a seguir esta historia de la DQ dividiéndola en etapas según los cargos 

que desempeñé en sociedades dermatológicas, tanto nacionales como internacionales. Así 

dividiremos lo que resta por comentar en cuatro apartados: 1. Vice-presidencia (1986-1984) y 

Presidencia de la Academia Española (1984-1998); 2. Vice-presidencia de la Academia Europea 

(1996-1999): 3. Presidencia del Colegio Ibero-Latino-americano (1999-2003); 4. Miembro del 

Comité internacional de la ILDS, responsable para Europa Occidental (2002-2015). 

  

 


